
 
 
 

ACUERDO  No.   17    DE  2002 
 
 
 

Por el cual se Modifica el Artículo Tercero del Acuerdo 069 de 2000. 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

 
 
En uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 

1992, el Acuerdo 120 de 1993,  
 

 
ACUERDA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  MODIFÍCASE el Artículo Tercero del Acuerdo 069 de 
2000, el cual quedará así:  “ARTÍCULO TERCERO.- Cuando alguna Unidad 
Académica, por necesidades del servicio, requiera para un Docente, cambio 
en su jornada laboral, distinta a la señalada en el Artículo Primero del Acuerdo 
069 de 2000, el Decano podrá establecerla, de común acuerdo con el  
Docente”.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
  
 
 

COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
Expedido en Tunja, a  21 de marzo de 2002. 
 
 
 
 
 
ANA HERCILIA HAMÓN NARANJO            NUBIA ELENA PEDRAZA VARGAS 
Presidenta Consejo Superior                         Secretaria Consejo Superior 
 
 
 
 
 
Nubia P./Gloria A. 
Acta No. 04 
21-03-2002 
 


